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RE: Urgente ! Solicitud de Antecedentes T 2025-00188

Desde Lina Maria Gonzalez Botero <lina.gonzalezb@habitatbogota.gov.co>
Fecha Mié 19/02/2025 18:52
Para Mario Ricardo Garcia Rodriguez <mario.garcia@habitatbogota.gov.co>
CC Manuel Federico Rios Leon <manuel.rios@habitatbogota.gov.co>; David Steven Quintero Duque <david.quintero@habitatbogota.gov.co>

Cordial saludo,

Dando alcance al correo anterior, para mayor claridad, lo siguiente;

Es importante tener en cuenta que, para la priorización de las áreas del Programa de Mejoramiento de Vivienda, partimos de los barrios que hacen parte de los
Planes de Intervención para el Mejoramiento Integral del Hábitat PIMI-Hábitat, definidos en el Plan de Ordenamiento Territorial (POT- Decreto Distrital 555 de
2021). Estos son los barrios legalizados (o en proceso de legalización), abarcando un total de 9.241,525 Hectáreas. 

Para establecer las áreas prioritarias para mejoramiento de vivienda, la Secretaría Distrital del Hábitat identificó los barrios con mayor déficit de vivienda
(clasificadas como de "Muy Alta" y "Alta" necesidad; con base en los resultados de la Encuesta Multipropósito EM, 2021). Estas zonas, que abarcan un total de
4.722.417 hectáreas dentro del alcance de los PIMI-Hábitat.  

Finalmente, con un Enfoque Poblacional Diferencial y de Género, se utiliza la Encuesta Multipropósito 2021 y las proyecciones poblacionales DANE para estimar el
porcentaje de población perteneciente a los grupos de interés como son: i) niños, niñas y adolescentes; ii) adulto mayor; iii) comunidades étnicas; iv) población
LGBTI; v) jefatura femenina; vi) personas cuidadoras; vii) personas con discapacidad; y viii) víctimas del conflicto armado en Colombia. 

Así, el programa se enfoca en las áreas que concentran a la población de los grupos de interés, que habitan tanto en pobreza multidimensional, como en déficit
habitacional.

Atte

De: Lina Maria Gonzalez Botero <lina.gonzalezb@habitatbogota.gov.co>
Enviado: miércoles, 19 de febrero de 2025 10:52 a. m.
Para: Mario Ricardo Garcia Rodriguez <mario.garcia@habitatbogota.gov.co>
Cc: Manuel Federico Rios Leon <manuel.rios@habitatbogota.gov.co>; David Steven Quintero Duque <david.quintero@habitatbogota.gov.co>
Asunto: RE: Urgente ! Solicitud de Antecedentes T 2025-00188
 

1. Cordial saludo Mario,

Teniendo en cuenta los hechos que anteceden me permito dar respuesta en los siguientes términos:
2. 
3. 
4. Que el 31/01/2025, se recibió el derecho de petición de la accionante mediante el radicado 1-2025-3303.
5. Que a la peticionaria garantizando el derecho que le asiste se dio respuesta mediante, radicado con la salida 2-2025-4738 del 05/02/2025, en donde se le

responde de fondo a la peticionaria, que su vivienda ubicada en la dirección Calle 66S 6B 65 Barrio El Porvenir no se encuentra incluida en las áreas prioritarias de
intervención de Mejoramiento de Vivienda (se adjunta respuesta).

6. Lo anterior de conformidad a lo contenido en el parágrafo del art. 11 de la resolución 749 de 2024 , que reza:

 
Parágrafo. Los predios potenciales para intervención en la modalidad de Mejoramiento de Vivienda Urbano, deben estar incluidas al interior de las
áreas prioritarias para intervenciones de mejoramiento de vivienda aprobadas en el Comité de elegibilidad o encontrarse en áreas susceptibles de
intervención en donde el déficit cualitativo de vivienda esté por encima del promedio de Ia ciudad.
 

7. Se adjunta evidencia que el predio no se encuentra en territorio priorizado
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Quedamos atentos.

De: Mario Ricardo Garcia Rodriguez <mario.garcia@habitatbogota.gov.co>
Enviado: martes, 18 de febrero de 2025 6:27 p. m.
Para: Lina Maria Gonzalez Botero <lina.gonzalezb@habitatbogota.gov.co>
Asunto: Urgente ! Solicitud de Antecedentes T 2025-00188
 
DE:        Subsecretaría Jurídica
PARA:    Subdirección de Barrios

ASUNTO:   Solicitud de Antecedentes - Tutela 2025-00188

Cordial Saludo estimada Subdirectora Lina.

Nos permitimos informarle que el día de hoy el JUZGADO 53 DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIA MÚLTIPLE DE BOGOTÁ, D.C., notificó a esta Subsecretaria de
la admisión de acción de tutela presentada por MARIA EUGENIA MEDINA OLIVARES, identificada con C.C. No. 21.134.420 contra la SECRETARÍA DISTRITAL DE
HÁBITAT.

Solicitamos de manera atenta se remitan a esta Subsecretaría los antecedentes e insumos necesarios para la defensa jurídica de la entidad de acuerdo con los
hechos expuestos en el escrito de tutela. 

En caso de existir peticiones de la accionante, remitirlas junto a sus respectivas respuesta y comprobantes de envío.

Adjunto auto admisorio, escrito de tutela y anexos allegado a esta Subsecretaría.  
 
Vence:  Miércoles 19 de Febrero de 2025 a las 10:00 am

De antemano agradecemos el tiempo y atención prestada. 

 Cordialmente. 

Mario Ricardo Garcia Rodriguez
Contratista - No 1153 - 2024
Subsecretaría Jurídica
Secretaría Distrital del Hábitat
Teléfono: +57 (601) 358 1600 -
Bogotá, Colombia 
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Lina Maria Gonzalez Botero
Subdirectora de Barrios
Subdirección de Barrios
Secretaría Distrital del Hábitat
Teléfono: +57 (601) 358 1600 -
Bogotá, Colombia 
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